
Acción DeTutela  Con. Rad. 2019-00089 

NORALBA VILLA PABA vs JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CIÉNAGA 

MAGDALENA.   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

 

Referencia: Acción de tutela Rad. N° 47189–31–03–002–2019-00089. 

Accionantes: NORALBA VILLA PAVA.  

Accionado: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA. 

Vinculados:   ALONSO LEÓN DURÁN ÁLVAREZ E INSPECCIÓN DE POLICÍA 

DE CIÉNAGA. 

 

 

Ciénaga, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que dentro 

de la presente acción de tutela no existe etapa pendiente por agotar, previa 

anotación en el libro radicador, archívese. 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO1; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recibida en el correo institucional: 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Firma Electrónica  

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA  

Jueza  
 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   

Firmado Por:

 



 

Andrea     Carolina Solano    Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Cienaga - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


